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F I D E I C O M I S O S 
 

FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA 
 

PROFRA. RITA SALGADO VÁZQUEZ, DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN 

GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 50 y 74 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 38 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

por lo que, tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE 

PUEDE SER CONSULTADA LA PRIMERA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL, SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES DE ESCOLARES “VA SEGUR@”, PARA EL 

EJERCICIO 2021, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE AGOSTO DE 

2021. 

 

CONSIDERANDO 

 

En la página 40, del apartado de considerando en su primer párrafo.  

 

Dice:  

 

Que el Comité Técnico de este Fideicomiso, celebró la Segunda Sesión Ordinaria 2021, en la cual mediante acuerdo 

SE/02/013/2021, aprobó la Primera Modificación de las Reglas de Operación del Programa Social, Seguro Contra Accidentes 

Personales de Escolares “Va Segur@”, Para el Ejercicio 2021. 

 

Debe decir: 

 

Que el Comité Técnico de este Fideicomiso, celebró la Segunda Sesión Ordinaria 2021, en la cual mediante acuerdo 

SO/02/013/2021, aprobó la Primera Modificación de las Reglas de Operación del Programa Social, Seguro Contra Accidentes 

Personales de Escolares “Va Segur@”, Para el Ejercicio 2021. 

 

En la página 40, en el numeral ÚNICO. 

 

Dice: 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico en el cual podrá ser consultada la Primera Modificación de las Reglas de Operación 

del Programa Social, Seguro Contra Accidentes Personales de Escolares “Va Segur@”, Para el Ejercicio 2021, a cargo de este 

Fideicomiso: 

 

http://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/gaceta/reglas-reglas-de-operacion-2021/reglas-de-operacion-va-segur-2021 

 

Debe Decir: 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico en el cual podrá ser consultada la Primera Modificación de las Reglas de Operación 

del Programa Social, Seguro Contra Accidentes Personales de Escolares “Va Segur@”, Para el Ejercicio 2021, a cargo de este 

Fideicomiso: 

 

http://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/gaceta/reglas-de-operacion-2021/reglas-de-operacion-va-segur-2021 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.-Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia, aplicación y difusión; entrando en 

vigor el día de su publicación en esta Gaceta. 

 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de agosto de 2021.  

(Firma) 

PROFRA. RITA SALGADO VÁZQUEZ  

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

http://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/gaceta/reglas-de-operacion-2021/reglas-de-operacion-va-segur-2021

